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ARTICULO i0,- Citar a los siguientes funcionarios del Gobierno

de la Provincia a comparecer ante el plenario de legisladores

en las fechas,, hora y lugar que se indican a continuación;;

Lunes 5 de julios

09s00 horass Ministro de Salud y Acción Social„

1 i.00 horas ü Presidente del Insti tuto Provincial de

la Vivienda..,

15,00 horas: Presidente del IN.FUE.TUR.

17 3 00 horas K Secretar i o General de Gob i erno -

Martes 6 de julios

j. '4 5 0 0 h oras: S e c r e t a r i o d e P1 a n e a m i e n 1; o 3 Cíe n cía y

Tecnolog ia -

1 &., 00 h or a s s Mi n i s t r o d e Go h i er no y Tr ahajo y

Justicia.

ARTICULO S0.- Instruir a los Presidentes de las Comisiones

correspondientes para que procedan a concretar las

convocatorias pertinentes,, en los términos que indica el

Reglamento Interno de la Cámara -

ARTICULO 3°.— Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 24 DE JUNIO DE 1993.

RESOLUCIÓN N°

Secretarlo Legislativo
Legislatura Provincial

Miguel Artéél CASTRO
Presld^n^e


